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La Biblioteca y Centro de Documentación del Centro Asesor de la Mujer, dependiente de la Consejería de
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Justicia de l Gobierno de La Rioja, tiene como objetivo la orga nización y
difusión de la información relativa al conocimiento  del presente y pasado de las mujeres, haciendo hin capié en
el fomento de la igualdad de oportunidades, la prom oción de las mujeres y su participación en los ámbi tos
cultural, social, económico y político. Este boletí n se envía periódicamente de forma gratuita. Si des ea
recibirlo, escríbanos al e-mail: centroasesormujer@ larioja.org

PLAN INTEGRAL DE APOYO A LA
MUJER EMBARAZADA

El Gobierno de La Rioja ha aprobado el I Plan Integral de Apoyo a la Mujer
Embarazada en situación de desprotección y/o riesgo de exclusión social
2016-2019. Este Plan responde a la primera iniciativa legislativa popular
aprobada por unanimidad la pasada legislatura en el Parlamento regional y
está en consonancia con el Plan Integral de Apoyo a la Familia 2015-2017.

La consejera de Presidencia, Relaciones Institucionales y Acción Exterior,
Dña. Begoña Martínez junto con el Consejero de Políticas Sociales, Familia,
Igualdad y Justicia D. Conrado Escobar, presentó este Plan explicando que
el objetivo de este es "fortalecer a las familias riojanas". Este plan quiere
reforzar y articular la red de recursos, medidas y ayudas existentes en La
Rioja para asegurar la protección de las mujeres gestantes, especialmente
de aquellas más vulnerables.
La elaboración de este plan ha contado con propuestas y sugerencias
aportadas en las diferentes reuniones mantenidas con asociaciones que
trabajan en el ámbito de la mujer.
El plan recoge diversas medidas dirigidas a la población en general,
fundamentalmente en el área de sensibilización y prevención. Además, hay
actuaciones concretas dirigidas a la mujer embarazada tanto en lo que se
refiere al acceso a la información, como a la atención social y sanitaria.

MEDIDAS DE
APOYO A LA 

MUJER
EMBARAZADA

1. Informar y sensibilizar a la población
sobre la situación y necesidades de las
embarazadas.
2. Prevenir situaciones de riesgo y
fomentar la corresponsabilidad.
3. Dotar a la mujer embarazada y
futuros padres del conocimiento sobre
los recursos y apoyos a los que pueden
acceder.
4. Posibilitar el acceso al empleo y
unas condiciones de trabajo adecuadas
a su situación de embarazo o
maternidad.
5. Proporcionar asesoramiento y
cuidados sanitarios adecuados en cada
momento del proceso reproductivo.
6. Facilitar la escolarización de los
niños-as de 0 a 3 años.
7. Favorecer el desarrollo máximo de
las capacidades de menores de 6 años
con alguna discapacidad o riesgo de
tenerla.
8. Creación de un programa integral de
apoyo a la mujer embarazada en riesgo
social.
9. Proporcionar a las embarazadas y
madres recientes en situación de
riesgo social un conjunto de recursos
adecuados a sus necesidades.
10. Cualificar a los profesionales para
que puedan desarrollar eficazmente los
cometidos que les asigna este Plan.
11. Coordinación interinstitucional de
los organismos implicados en el Plan
Integral.
12. Mejorar el conocimiento sobre las
situaciones de riesgo social durante el
embarazo y la crianza.



DIAGNÓSTICO DE GÉNERO
El presidente del Ejecutivo regional D. José Ignacio
Ceniceros, firmó la Carta de Compromiso con las Políticas
de Igualdad.
El Presidente ha asegurado que "la igualdad es
imprescindible en el desarrollo económico y de cohesión
social" y ha añadido que "sumar todo el talento, tanto de
mujeres como de hombres, nos ayudará a crecer como
comunidad y avanzar hacia una economía más fuerte,
pero también más justa".
Tras la firma de la Carta, se ha constituido el Grupo de
Trabajo de Género de la Comunidad Autónoma de La
Rioja, que cuenta con representación de todas las
consejerías del Gobierno de La Rioja, dado el carácter
transversal de las políticas de igualdad. El siguiente paso
será la realización de un diagnóstico de género de La
Rioja, un trabajo previo a la elaboración del I Plan de
Igualdad.
Este diagnóstico, que se va a realizar en colaboración con
la Universidad de La Rioja.
Se espera que, en el primer trimestre de 2017, esté
finalizado el informe de diagnóstico de género.
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Esta investigación indaga en las narraciones sobre los
procesos subjetivos de las mujeres con las que se
contacta, con diferentes perfiles socioeconómicos, que
tenían una historia en común de malos tratos y que en un
momento dado de su proceso deciden romper con esa
violencia.

TU OPINIÓN IMPORTA
El Gobierno de La Rioja ha creado un buzón de
sugerencias en materia de igualdad de género, que
tiene como objetivo que la ciudadanía pueda enviar
sugerencias y realizar las aportaciones que estime
oportunas para mejorar los aspectos que tengan
relación con la igualdad de género en nuestra
Comunidad Autónoma.

Para la elaboración de un diagnóstico de género que
permita identificar necesidades y diseñar actuaciones
dirigidas a superar las desigualdades existentes entre
mujeres y hombres, es esencial la participación de
todos y todas con el fin de generar una
retroalimentación que facilite la incorporación de la
perspectiva de género en las políticas públicas.
https://www.larioja.org/mujer/es/igualdad-genero


